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VINCIAI'

CIRCULARES

En el “Boletín Oficial” de esta pro* 
vincia, coirrespondiente al día 26 de 
agosto' de 1959, se publicó la Circular 
que a continuación se copia:.

Existiendo' la costumbre en ñiuchos 
pueblos por los que atraviesan ca
rreteras, establecer el paseo precisa
mente en la calzada deXiichas vías;_ 
así como, con ocasión de fiestas pa
tronales se montan instalaciones de 
diversa índole sobre ella; lo que ori
gina un entorpecimiento en la-cir
culación que puede dar lugar a 
atropellos, daños varios e incidentes 
de diversa naturaleza ; los señóres al
caldes adoptarán las medidas opor
tunas para evitar y sancionar las 
circunstancias que a continuación se 
indican : -

1 .®' Que el tramo de carretera corn- 
prendido en la travesía de las pobla
ciones y sus proximidades, se utili
cen comO' lugar de paseo del vecin
dario. .

2 .» La formación de grupos de per
sonas a la puerta de establecimientos, 
casétas de feria, verbenas o análogos,- 
de forma que invadan toda o parte' 
de la calzada destinada al tráfico' dé 
vehículos. ' . ’

■3.a La circulación de peatones ais
lados o en grupo invadiendo' la calza* 
da con inobservancia del artículo 66 
.del Código de la Circulación, que im
pone a los mismos la obligación de- 
transitar por la acera de la derecha
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en el sentido de. su marcha y si no 
existieran aceras o andenes, por el 
lado izquierdo lo más cerca posible 
del borde de la calzada y sin dificultar 
la circulación de vehículos.

4.® La instalación de construc
ciones eventuales con motivo de fes
tejos, de tal forma que corten la cir
culación 0' disminuyan la capacidad 

- de las carreteras.
Para el cumplimiento de las pres

cripciones qué anteceden los señores 
alcaldes vigilarán estrechamente el 
cumplimiento' de las mismas, sancio
nando a los que infrinjan lo- que an
teriormente se ordena, llevando al 
convencimiento d ie 1 vecindario, en 
bien de ^^u propia seguridad, que la 
calzada de las vías públicas está des
tinada con preferencia al tráfico de 
vehículos.-”

Las disposiciones de dicha Circular 
lestán vigentes, y por consigüiente los 
señores alcaldes y agentes de mi au
toridad, adoptarán las medidas opor- 
tunas-^ para el cumplimiento de la 
misma, denunciando a ,este Gobierno 
Civil a los infractores.'

Valladolid, 12 de agosto de 1960.— 
El gobernador civil interino, Emi
liano Berzosa’ Recio.

2.627

El limo. Sr. Director general de Se 
guridad, en escrito de fecha 6 de los 
corrientes, me dice lo siguiente:.

“Exorno. Sr.: El limo. Sr. Director 
general de Tributos Especiales ha. 
participado a 'este Centro Directivo, 
de conformidad con lo que determina 
la Orden de la ' Presidencia del Go
bierno' de 4 de eneró pasado, que el 
Boletín Oficial del Estado, en sus nú-

(Fráaqueo concertado 47/3)

meros que a continuación se relacio
nan, ha publicado los oportunos anun
cios autorizando las rifas que igual
mente se, detallan, una vez qué fue
ron cumplidos los requisitos legales 
y previamente informadas favorable
mente por esta Dirección General. Lo 
que tengo el honor de participar a 
V. E. para su debido conocimiento 
y efectos”.
Relación a que se hace referencia
Resolución por la que se autoriza 

ai reverendo supérior de los Herma
nos Obreros de María 0. M., de Gra
nada, para celebrar una rifa de uti
lidad púbhca en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional., del día 
25 de enero de 1961 (Boletín Oficial 
número 186 de 4 de agosto).

Lo que se hace público en éste pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Valladolid, 8 de agosto de 1960.— 
El gobernador civil interino, Emi
liano' Berzosa Recio.

- 2.569

Servicio de Concentración Parcelaria

Delegacirtn rte Vallaflolifl

AVISOS
Se pone en conocimiento de todos 

lO'S interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Castroponcé 
(Valladolid)., declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por De
creto.de 8 de marzo de 1957:

Primero.—Que con fecha 6 de agos
to de 1960, la Dirección del Servicio 
aprobó el proyecto dé concentración
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parcelaria de la zona de Castroponce, 
tras haber introducido en el antepro
yecto las modificaciones oportunas,- 
como consecuencia de la encuesta lle
vada a cabOj conforme -determina el 

. artículo. 34 de la Dey de Concentra- 
ctón Parcelaria, texto refun^do de.lO 
de agosto de 1955, acordando se lle
vara a cabo la publicación en la for
ma que determinan los artículos 36 
y 28- de la referida Dey de Concen
tración Parcelaria.

Segundo.—Que el proyecto, con los 
documéntos inherentes, e s t a r á ex
puesto al público, en el Ayuntamien-' 
to, ^durante treinta días- hábiles, a 

. ' contar del siguiente ai de la, inser
ción de este anuncio en el “Boletín 
0ficial”''de la provincia.

. Tercero.—Que contra el proyecto 
puede entablarse recurso de alzada 
ante la Comisión • Central de Concen-- 
tración' Parcelaria dentro, del plazo 
de quince’ días hábiles, contadO'S des- 
'de la terminación de su publicación, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recur 
de Concentrai' 
por representa ^^ 
el escrito un di 
mino municipal \\ 
tificaciones que ’^ 
dose que contra » 
interponer recurs 

' fes Bases o si se 

ant' el Servicio 
í^WHa por sí o 

sando en 
Wo dertér- 

las no 
Ivirdén- 
.10 cabe 

no se ajusta a 
han infringido las

formalidadés prescritas para su re- 
■ dacción y públicación.
- Valladoiiú,^ de agosto de 1960.— 

, ; El ungenierô ^^e accidental de la De
legación,. Ad Esteban?

PuK- --’'?.'> ? 'U 2.565-1.871

' ' ' bé^'É^i^-en- conocimiento de ' los 
'participantes 'en la concentración par
celaria de lá zona de Bercero (Valla- 
dplid), declarada de utilidad /pública . 
por Decreto de 25 de marzo de 1955, 
que el Ministerio de 'Agricultura,
por orden de 29 de julio de 1960, ha 
fijado como superficie para la unidad 
tipo de aprovechamiento agrícoj^^^^

Durante € 
biles, a co’^ 
publlcaciói’ 
letín ’Oficial'

expre- 
; visibilidad

de veinticinco hectáreas P?V^t^ 
cano y fe de cuatro h'^;

■ el regadío.

teresados pov 
cación de um 
chamiento, conij 
samente a respei- 
legal de las mism

Valladolid, 11 de agosto de: 1960.— 
El ingeniero jefe accidental de la De
legación, Pedro R. Núñez Tremiño.

• 2.571-1.872

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado 

por dorí Fernando' Pascual Jáuregui, 
director gerente de ‘-‘Electra Popular 
Vallisoletana, S. A.”, con domicilio 
en Valladolid, 20 de Febrero, núme
ro 6, solicitando - autorización para 
tender nuevos cables subterráneos de 
alta tensión para alimentar las ca
binas de “Zorrilla”, .“Filipinos” y 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, en Valladolid; pidiendo al mis
mo tiempo la imposición de" servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos comuna
les y de dominio público que la lí
nea cruza. .

Visto el inform'd del ingeniero de 
esta Jefatufa -de' Obras PúbUcas que 
ha verificado la confrontación del 
proyecto.. ,

RESUDTANDO: -
1 .® Que el peticionario no ha so

licitado la imposición de' servidum
bre forzosa de paso de córriente eléc
trica sobre los predios de particulares 
afectados por el trazado.

2 .® Que figura en el expediente 
resguardo acreditativo _del depósito 
de! 1 por 100 del presupuesto de las 
instalación es en la j>arte que -afecta 
al dominio público.

' 3.0 Que el peticionario' ha presen
tado justificante de que la energía de 
cuyo transporte se trata, ha de serie 
suministrada por sí misma.

4 .° Que se practicó la información 
pública de la petición del proyecto 
sin que se haya^ presentado^ reclama
ción alguna.

5 .0 Que la Alcaldía del término, 
municipal afectado' por la instalacio
nes, no- ha formulado oposición al- 
guna"'por lo que .se- refiere a los ser
vicios municipales.

6.0 Que' la' Diputación Provincial, 
ogacía del Estado y Delegación de 

■tstria han informado también fa- 
demente y proponen condiciones 

neciñcan en los informes res-

_,ue el ingeniero' de esta Jefa- 
C. a de Obras-Públicas de Valladolid, 
que verificó la confrontación del pro
yecto, lo ha informado favorablemen
te proponiéndolo com'O base para la 
conoeslón con las condieioncs QÜe se
ñala al efecto.

/ n
CONSIDERANDO:
1.0 Que el expediente se- ha tra

mitado de un modo reglamentario, y

siendo , favorables los' informes recaí- 
,dos .no 'debe haber obstáculo' para el 
establecimiento de la línea*.

■2.® Que no habiendo sido presen-* 
' tada reclamación alguna contra la 
. 'Servidumbre solicitada,' no debe ha

ber -inconveniente en decretar la mis-, 
ma sobre los terrenos comunales y 
de dominio...público.

. Vistos los-artículos de la Dey y del 
Reglamento' de Instalaciones Eléctri
cas vigentes,

-Esta Jefatura de Obras Públicas, . 
usando de-las atribuciones que le 
confiere la Dey de 20 de mayO' de 1932 
y de acuerdo' con los informes emiti
dos, ha resuelto autorizar el estable
cimiento de la línea de referencia -y 
otorgar la servidumbre' solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones ;

Primera.- Se autoriza a don Fer
nando Pascual Jáuregui, director ge
rente. de “Electra Popular Vallisole
tana, S. A.”, para establecer nuevos- 
cables subterráneos de álta tensión,
para alimentar las 
11a”, “Filipinos” y 
nica Nacional de 
doHd. ‘

Segunda. Antes

cabinas de "Zom- 
Compañía Telefó- 

España, en Valla-

de dar comienzo
a las obras en terrenos de dominio 
público, deberá el concesionario, au
mentar la fianza, constituyendo la de
finitiva igual al 3 por 100 del presu
puesto que exige el artículo 19 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, cuya de
volución se efectuará con arreglo a , 
lo que en el mismo artículo se dis
pone.

Tercera! Das obras se ejecutarán 
con sujeción al' próyecto que sirvió 
de base a fe instrucción del expe
diente, suscrito' por eh ingeñiero, don : 
Fernando Pascual Jáuregui, que lle
va fecha de jülio de 1959, en fe que 
no resulte modificado por las cláu- j 
sufes de fe presente concesión o por 
fes variaciones que esta Jefatura de 
Obras Públicas ' autorice, previa pre
sentación, de fe oportuna instancia, 

' o de instancio- y correspondiente pro
yecto.

Dos gastos que por estos servicios 
se originen serán de cuenta del con- 
cesfenarior _ .

Cuarta. Das instalaciones' deberán 
cumplir fes prescripciones del Regla
mento,de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, quedando el 
concesionario obligado al cumpli
miento de lo dispuesto en la vigente 
Degisfeción Social, la de protección 
a la Industria Nacional y todas las 
disposiciones de carácter general dic
tadas o que en fe sucesivo se dicten 
sobre la materia.
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ai- 
el

ai-‘ 
la

aa- 
^is:

y

Quinta. Las obras deberán 
zar en el plazo de un mes a 
de la fecha de notificación al 
sionario, y quedar terminadas

empe- 
partir 
conce-
en el 
de laplazo de dos meses, ar contar 

misma fecha, ■ debiéndose dar conoci-

del 
tri

-as, 
le -

932 
fiti- . 
ble- 
a-y - 
con 
les: 
Per-
ge ■ 

sole 
avos ■ 
5ión, 
orri- 
lefó- 
dlla-

concesión (1), siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por tal 
motivo se originen, con arreglo a la 
Instrucción Oficial vigente al efec
tuarse dicha comprobación. No pu
diendo efectuarse variación alguna 
en la línea de referencia sin la pre
via autorización de dicha Jefatura 
de Obras Públicas.

Undécima. Queda oblig'ado el con- 
cesionárió a efectuar las obras de 
conservación y repara'ción que nece
siten las instalaciones, para mante
nerlas constantemente en buen esta
do y en las debidas condiciones de

miento, por escrito, a la Jefatura de 
Obras Públicas, tanto de su princi
pio como de su- termiñación.

Sexta. Se declara la utilidad pú
blica de las instalaciones indicadas 

- en la condición primera; se autoriza 
su establecimiento en las partes en 
qúe afecten a vías y terrenos de do
minio y uso.públicos y terrenos del 1 segundad. '
Estado,, y^ se decreta sobre Ms mis- Duodécima. El concesionario será 

' mas la imposición de servidumbre responsable de los accidentes que, se
forzosa de paso de corriente eléctrica, produzcan por imprudencia, faltas

Séptima. Terminadas las instala- de conservación, o incumplimiento
ciones se procederá ' a su reconocí- de las disposiciones vigentes, incluso ,
miento y levantamiento del acta co- las de la presente concesión,
rrespondiente, según dispone el ar-. Décimotercera. Si con motivo de 
tículo 55 del Reglamento de Instala- obras del Estado, o de modificaciones 
clones Eléctricas de 7 de octubre de de las mismas que pueda ser nece-
1904. En dicha acta se reseñarán las sario ejecutar en lo sucesiyó, o de 
modificaciones que puedan habérse su explotación, conservación y ser-
introducido con arreglo a lo dispues- vicios, hubiera que efectuar algún 
to en la condición tercera, y en todo cruce de ellas o modificar de cual-
caso debe hacerse la declaración pre-

enzo 
finio
1 au- 
a de 
resu- 
) del 
éetri- 
a de
»10 a 
; dis-

cisa de^si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condicio
nes de la concesión, especificando, si

quier modo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligado el conce
sionario a efectuar por su cuenta -y
en forma reglamentaria dichos cru- 

así no fuera, las variaciones intro- ces y modificaciones de las instala^

taran 
sirvió 
expe- 

o don 
le 116- i 
.0 que

cláu- 
o por 

ira de 
a pre- 
tancia, 
te pro-

rvicios 
el con-

.eberán 
Regla- 

leas de 
ndo al 
cumplí' 
vigeni 
)teccióu 
das las 
¡ral <11?' 
> dicteu

ducidas y si éstas son aceptables y ciones. -
puede, por tanto, autorizarse la ex-" Décimocuarta. Si por causas de 
plotación. ; . utilidad pública conviniera al Está-

Octava. El concesionario’ presen- do, la Provincia o el Municipio, la - 
tará por duplicado a la Jefatura de modificación o el traslado de la 11- 
Obras Públicas de Valladolid, antes nea en todo o en parte, el concesio- 
de efectuarse el recortocimlento final narlo queda obligado ^ ''«'icario 
de la instalación, el Reglamento del 1 su cuenta, sin derecho a mdem- 
Servicio a que se refiere el artículo nizaeión alguna. _ 
29 del Reglamento, para que por és- Décimoqumta. Regirán en es 
ta se formulen los reparos que consi- concesión los preceptos Que .le sean 
dere oportunos, y se considerará aplicables de la’ Ley General de 
apróbado si no formulara reparo al- Obras Públicas.y de su Reglamento 
guno en el plazo de diez días a p'ar- y del Reglamento de Policía y Con- 
tlr de la'fecha en que se le noUfique servaeión de Carreteras y Caminos 
al concesionario la aprobación del ac- Vecinales, la Ley de 23 de marzo ^ 
te de reconocimiento. En el interior 1900, y además de las prescripción^ 
de la caseta de transformación deberá .señaladas, las del Reg amento de 27 
colocarsé un ejemplar de dicho Re de marzo de 1919 y las de los ar- 
glamento del Servicio, juntamente 
con el correspondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada la e'x- 
plotación de las instalaciones, debe
rá solicitar el concesionario de la De
legación de Industria de Valladolid, 
la inclusión de las mismas en los 
Registros de la Industria.

Décima., La explotación de la lí
nea queda bajo la inspección y yigi* 
lancia de la Jefatura de Obras Públi- 

' -cas de Valladolid en lo relativo a la 
-comprobación del cumplimiento de 

.-las condiciones en que se otorga la.

a título precario, pudiendo la Admi-' 
nistración cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad, o de 
mayor utilidad pública, o de interés 
general, modificar los términos de la 
concesión, suspendería temporalmen
te, o hacerla cesar definitivamente, 
sin que eí concesionario tenga dere- 
cho a indemnización alguna, y sin 
Timitaéión de tiempo para el uso del 
derecho a tales modificaciones y sus- - 
pensiones.

, Décimoséptima. Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 29 del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, el concesio
nario, antes de poner en explotación 
la instalación, debe entregar a la Ad
ministración, • por duplicado, un pla
no o esquema de dicha instalación y

. el ’Reglamento del . Servicio, a los 
efectos señalados en dicho artículo.

Décimoctava. El concesionario es- > 
tá obligado a presentar esta conce
sión' en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales, dentro 
del plazo reglamentario.

También queda obligado el conce
sionario a efectuar el reintegro de la 
concesión con la póliza y pago en 
metálico que se determina en el ar
tículo 84 de la vigente Ley del Tim
bre, lo que deberá cumplimentar al 
presentaría en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales.

Décimonovena. Esta concesión es
válida solamente para el peticiona
rio. Todo cambio de propiedad ha de 
ser comunicado a la Jefatura - de 
Obras Públicas de Valladolid, debien
do el nuevo propietario solicitar y 
obtener de ésta, la transferencia de 
la concesióri a su nombre.

Vigésima. Esta concesión caduca
rá por incumplimiento de alguna de 
estas condiciones, o por cualesquiera 
de los motivos, expresados en el ar
tículo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas. Asiinis- 
mo quedará también éaducada la ser
vidumbre otorgada, en los casos pre
vistos en el Reglamento, procedién-

a las disposiciones

tículos 53 y siguientes del 
to Reformado de 7 
1904 que no hayan s 
por el de 27 de marz, Jg 
como todas las de caí | 
dictadas para las ins 
esta clase, o que en h

Reglamen-
dose con 
VÍ2'pn+í'^

arreglo

contar

a presente 
n vigor y que-'- 
a automática- 
•eticionario, no 
•isma su ente- 
> del plazo de 
de esta fecha.

dicten sobre estas mate _ 
Décimosexta. E s t a COTÍtesión se 

otorga dejando a salvo el derecho de
propiedad,, sin perjuicio de tercero y

(1) Por lo que se refiere al trozo encla
vado en esta provincia si-la línea es in
terprovincial.

concesión ha de publicarse en ’el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con car
go al concesionario.

Valladolid, 3 de agosto de 1960.— 
EUngéfliéCd«-j ’̂-¿-^ntonio Martínez.

2.538—1.878
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FUENTE EL SOL

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales y las de Administración 
del Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1959, permanecerán ex- 
puéstas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con los docu
mentos que las justifican, por espacio 
dé quince días, durante cuyo plazo 
y los’ocho 'días siguientes, puedan 
ser examinadas por cualquier habi
tante del término'y formular por es
crito los reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, conforme pre
ceptúas las disposiciones vigentes. 
• Pu^té' i^Çgol, 20 de julio de 1960. 
Bi' alcalde,-Felipe Lorenzo. ’ ' ■

n ’ 2.590—1.879

SAN JV^gfTIN DE VALVENI

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de exacciones que a con- 
■tinuación se detallan, quedan expues
tos, en la Secretaría de este Ayunta- 

^miento, durante- el plazo reglamen
tario, a efectos de -reclamaciones.

Arbitrio por aprovechamiento de 
pastos del “Prado de,Propios”, de los 
años 1958 y -1959.

San Martín de Valvení, 9 dé agosto- 
r^^r^"® •-^^‘■^“■'S^^de, Victorino Torrés. 
j ■ ¿sU 2.592—1.880

J ~"’1^S ""' 4----------- ---- “ 
JlllllgUIII DE JlinUi

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

OLMEDO
EDICTO

Don Marino Herrero Gómez, juez de pri- 
. mera instancia sustituto del Juzgado de 

Olmedo y su partido.
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos ejecutivos, con el 
número 59-58, hoy en procedimiento de 
apremio,- a instancia de don Leandro 
Román Sanz, contra don Julio Núñez Cu
bero, vecino de Mojados, declarado en 
rebeldía, en reclamación de 30^600 pesetas 
de principal y cosías, en cuyos autos, por 
providencia del día de la fecha, se ha 
acordado sacar "a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con rebaja de 
un 25 por 100 del precio tipo en que han 
sido tasados los bienes, los que han sido 
embargados en este procedimiento al 

demandado don Júlio Núñez Cubero. Di
chos bienes son los siguientes;

1 .® Tierra al pago de la Grajera, de 
42 áreas y 44 centiáreas; que linda al Norte, 
con Joaquín Blánquez; Oriente, Facundo 
Martín; Mediodía, herederos de Narciso 
Fernández, y Poniente, doña Emilia Car
bajal, Tomo 1.010, folio 214.

2 .° Tierra a Valendo, de 18 áreas y 
56 centiáreas; qué linda al Norte, Germán 
de la Fuente; Sur, herederos de Emilio 
Basanta; Este^ Jerónimo García, y Oeste, 
Santiago Díaz. Tomo 808, folio 135.

3 .° Tierra al pago de Torrecilla, de 
28 áreas y 29 centiáreas; que linda al 
Norte, Teodoro García; Sur, Aurelio Carre
tero; Este, Florencio García, y Oeste, 
camino viejo de Valladolid. Tomo 1 047 
folio-78.

4 .® Tierra al pago de Navafría, de 
35 áreas y 36 centiáreas; que linda al Ñor- 
te, con Román González; Sur, Francisco 
Valdés, y Este y Oeste, conde de. Padilla. 
Tomo 1.309, folio 43.

5 .® Tierra al pago de Humillade- 
84 áreas, 47 centiáreas y 19J 
que linda al Este, sender ^^ 
Sur, Mariano Amo; Oeste, c? ’ 
zarén, y Norte, Julio Núñe 
folio 234.

6 .® Tierra al sendero que \ 
de Abad, de 39 áreas y 99 centií 

Cuarta, 
de

4^1 do en Olmedo, a veintiséis de julio 
de mil novecientos sesenta.-Marino He-?^, que

linda al Norte, carretera de Olmedo; SuJ^s^rrero Gómez.—El secretario (ilegible), 
camino naan* Rcfí> ■h£>roHr>Ti/^o ' #camino del pago; Este, herederos de Jop 
quín Blánquez, y Oeste, Valentín Va4.,, 
Tomo 201, folio 99. j

7 .® Tierra al pago de Navafría, de 
46 áreas y 25 centiáreas; que linda Mó 
Norte, .Aurelio Carretero; Sur, Lázaro 
Cubero; Este, de los -Valdeses, y Oeste, 
del Caz. Tomo 200, folio 231.

8 .® Tierra al Montecillo, de 2 hectáreas, 
82 áreas y 90 centiáreas; que linda Norte, 
Aurelio Carretero; Sur, Lázaro .Cubero, 
Andrés . Adelino Velasco; Sur, cañada; 
Este, Pedro Hernández, y Oeste, Angel 
San José. Tomo 972, folio 186.

9 .® Tierra al Llano de Valhondo, de 
una obrada; linda al Norte, herederos de 
Saturnino Blanco; Sur, camino del pago, 
y Oeste, Mateo Vadillo. Tomo '990, 
folio 149.

10 . Tierra al Valdcrjo, de 64 áre- 
70 centiáreas; que linda, al Norh^.,-;^ 
del pago; Sur, Santiago Dí<X^t^ 
Herrero, y Oeste, .Ignacio 
folio 179. 4

Las fincas antes reseñac 
afectas a varjas cargas y g; 
están sitas en el término de

La subasta tendrá lugar en la Vñ^ 
diencia de este Juzgado, a las. doc ^"' . _ 
del siguiente día hábil, después de trans
curridos veinte días hábiles desde la publi
cación de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, con arreglo 
a las siguientes condiciones.

cuar. ♦

Habiéndose tasado el valor de los bie
nes totalmente en 66.000 pesetas; siendo- 
esta segunda subasta, como se ha dicho,, 
con rebaja del 25 por 100 de dicho valor."

Condiciones
Primera. Para tomar en la subasta,, 

todo licitador deberá consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado- 
al efecto, el 10 por 100 del avalúo de la 
misma,'sin cuyo requisito no se admitirá 
licitación.

Segunda, No se admitirán'posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera, Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado eú las responsabilidades de las 
mismas.-

Los títulos dé propiedad están 
^” ^^ Secretaría de este 

disposición de los licitadores. 
^mformarse con los mismos y 
V‘ exigir ningún otro.

ú avalúq para esta subasta 
menos el 25 por:100 de la 

1’ segunda subasta y practi- 
-on dicha rebaja. ,

2.600-1.881

-^íJ «óos linemus

,<«1®^ *#miislnclal-ilK la maíera

Concurso Público
Durante un plazo que finalizará a Ias 

Soce horas del día 25 del cérriente mes de 
agosto, se abre concurso público y general 
para la adquisición de un local con super
ficie mínima de 400 metros, cuadrados, 
sitúado en el casco urbano de la población..

^^^'”^ ^ ^^^^ concurso todos 
Arios lo deseen; las ofertas 
'arse en pliegos impresos 

1 Mutualidad y que serán 
Anente en las. oficinas

^\ concurso, así como 
- desee,-..se encuen- 

e los posibles ofertan- 
¿luas de la Mutualidad Intcr- 

'-idl de la Madera, en calle de Fray 
lS de León, número 18, bajo, izquierda, 

todos los días laborables, de nueve a 
catorce horas.

VaUadeñí^, .10-.de agosto de 1960.
2.557—1.853:

X
^^^^’'^TA ps^^-tx MPtlTAdON PROVINCUO.'

4 B®^
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